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Acta de Sesión Ordinaria  
Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente 

Región de Coquimbo 

 
SESIÓN Nº 06/ 2021 
 5 de octubre de 2021 

 
 
1. Hora    : 16.00 horas.  
 Lugar de reunión : Videollamada  por TEAMS 
 
 

2. Nómina consejeros y consejeras asistentes a la reunión: 
 

Representación Nombre Consejero/a Institución  

Universidades/ 
Científico 

1. Carlos Zuleta ramos Universidad de La 
Serena 

PRESENTE 

2. Carlos Olavarría 
Barrera 

Centro de Estudios 
Avanzados en Zonas 
Áridas 

PRESENTE 

Organizaciones 
No 
Gubernamentales 
 

3. Natalia López 
Morgado 

ONG Ecoterra  AUSENTE 

4. Marcela Miranda 
Pizarro 
 

Fundación AlterEco PRESENTE 

Empresarial 

5. _______________   

6. Carlos Vasquez 
Riquelme 

Corporación Industrial 
para el Desarrollo 
Regional 

PRESENTE 

Trabajadores 

7. ------------------ --------------------------- ------------------------ 

8. ------------------ --------------------------- ------------------------ 

Ministra del 
Medio Ambiente 

9. Juan Fernández 
Bustamante 

Seremi Medio Ambiente 
(s)  

PRESENTE 

 
 

3. Excusas recibidas por inasistencia: 
Natalia Lopez está con post natal y en representación asiste le Presidente de la ONG 
Ecoterra, Renzo Vargas.  

 

4. Preside la sesión: Carlos Olavarría 
 
Secretaria Técnica: Pilar Pérez G. 
 

5. Tabla: 
- Presentación de nuevo Seremi de Medio Ambiente (Subrogante) y temas regionales 

pendientes.  
- Presentación de propuesta de webinar Comunidades Sustentables – Humedales. 

 

6. Reseña de lo tratado: 
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- Los consejeros y consejeras se presentan ante el nuevo Seremi (s) y mencionan las 
áreas de trabajo de sus instituciones. Juan Fernández hace un recuento de su 
curriculum institucional.  

- Los consejeros Carlos Olavarria y Carlos Zuleta, consultan como afecta no tener Seremi 
al prestigio institucional y a la ejecución de los programas y proyectos; en un momento 
donde existen varias contingencias ambientales y gestionándose iniciativas en materia 
de Cambio Climático. Renzo Vargas plantea que es importante mostrar la integridad 
técnica de la Seremi más allá del liderazgo político, ya que la ciudadanía desconfía de 
los avances en diversas materias ambientales y el ha visto los avances en temas como 
la gestión del humedal del río  y los proyectos de la Mesa de Educación.  

 
- Juan Fernández indica que su percepción del equipo técnico es el mejor con mucho 

profesionalismo y con proyección de mediano y largo plazo sobre la gestión ambiental 
de la región.  En el ámbito político, el Seremi (s) indica que ha sido erróneo el manejo  
y como se han tomado las decisiones a este nivel y quien lidere la Seremi se espera 
tenga habilidades técnicas y habilidades sociales  para un avance en los principales de 
los  temas regionales  
 

- La Secretaria Técnica informa que la Seremi de Medio Ambiente (s), se encuentra 
elaborando una propuesta de webinar “Comunidades Sustentables” e invita a Consejo 
a ser parte de este espacio.  

  
 
 
 

 

7. Acuerdos: 

- Carlos Olavarría, menciona el trabajo de CEAZA en Freirina, Chañaral y La Higuera. 
Por lo cual ofrece apoyo técnico para la instalación de este proyecto en Atacama y 
Coquimbo.   

- Desde la Seremi de Medio Ambiente se generarán reuniones con el municipio de 
La Higuera para firmar un convenio de Cooperación en el contexto del Sistema de 
Certificación Ambiental Municipal – SCAM. 

 

8. Varios: 

- Se informa que durante el mes de julio los consejeros Mauricio Gómez y Natalia 
Lopez, por temas personales, cesan sus funciones en el Consejo Consultivo de 
Medio Ambiente. La ONG Ecoterra propone a su presidente, Renzo Vargas, para 
que se integre a este Consejo como subrogante hasta que la consejera Natalia 
Lopez pueda incorporarse nuevamente.  

- La renuncia de Mauricio Gómez se formalizará durante la semana.  
 
 
Siendo las 17:00 horas se da por concluida la sesión. 
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